PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el 130º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 1 “General Don José de San Martín” sita en la ciudad de Zárate (Partido de Zárate) dependiente de la Dirección Provincial de Escuelas y Cultura de la Provincia de Buenos Aires, como así también los actos programados para dicha conmemoración que tendrán  lugar durante el ciclo lectivo 2007.
FUNDAMENTACION
La primera escuela pública en Zárate, que era de varones, comenzó a funcionar el 23 de mayo de 1854 (pocos meses después de la creación del Partido), ocupando diversas casas del pueblo mientras duraba la construcción de su edificio propio, lograda en virtud de una suscripción popular. La obra, iniciada en marzo de 1854, fue llevada a cabo por el maestro albañil Don Antonio Iriarte y se hallaba en el centro de la plaza, con frente hacia Campana.

Su primer Director fue Don José Cassagne.

Posteriormente, hacia 1867 se habilitó en el mismo lugar el edificio construido por el ingeniero Otto Arning.

El mismo mereció un destacado comentario en el informe de la inspección realizada, el 26 de enero de ese año, por el Departamento de Escuelas. En él se expresaba que era de las más bellas construcciones en su género en el ámbito de la Provincia.

Ocupaba la escuela, una sala de 14 varas de largo (12,12 m.) por 10 varas de ancho (8,66 m.), en tanto que en las cuatro habitaciones adyacentes funcionaban, también, la Municipalidad, el Juzgado de Paz, la Comisaría de Policía y el Telégrafo de la Provincia.

Paulatinamente, y mientras el pueblo crecía en población, fue aumentando la cantidad de escuelas. Así, entre 1872 y 1878 comenzaron a funcionar la primera pública rural, una pública de niñas y la primera privada que contó el Partido.

Creada la Dirección General de Escuelas, al sancionarse la Ley de Educación Común el 26 de septiembre de 1875, la misma organiza los Distritos Escolares, crea los Consejos Escolares y otorga numeración a cada establecimiento, asignándole a la Escuela de Varones de Zárate el Nº 1, en función de su antigüedad, ubicación y cantidad de alumnos, hecho acaecido el 14 de febrero de 1877. 

El edificio que, como vimos la albergaba junto a otras dependencias oficiales desde 1867, fue demolido hacia 1886 debiendo buscar una nueva ubicación.

Ningún dato hemos podido obtener acerca de los lugares donde funcionó la Escuela hasta su ir instalación en el edificio que precedió al actual. Ello ocurrió en el año 1903 y el mismo fue costeado  por el gobierno de la Provincia, habiéndose colocado la piedra fundamental el 31 de agosto de 1902,  según lo testimonian las medallas que se acuñaron para el acontecimiento.

Algunas fotografías y planos de la época nos permiten describirlo como un edificio en forma

de "U", con su desarrollo longitudinal sobre 19 de Marzo.

Tenía un cuerpo central, en torno al cual se disponían hacia cada lado tres aulas, dos con frente a la calle y una en sentido perpendicular a la misma, dando todas a una galería abierta donde los alumnos desarrollaban clase de labores y taller.

De fachada simétrica predominaban en su composición elementos neoclásicos destacándose las pilastras que la modulaban y enmarcaban los paños con ventanas tipo guillotina y celosías de madera.

Un importante zócalo servía de base a toda la fachada, culminando la misma en un cornisamiento carente de ornamentación.

Hacia 1908 este edificio fue ampliado, apareciendo noticias de ello en "El Debate" N° 859, de

fecha 12 de noviembre de 1908, que textualmente refiere:

"...La Dirección General de Escuelas ha aceptado, por decreto de fecha 6 del corriente, la propuesta del empresario Vicente Spinedi, para la construcción de las obras de ampliación en el edificio escolar frente a la Plaza Mitre.”

Se trata de una importante obra, se aumentará a ocho los salones de clase, que en la actualidad sólo cuenta con seis, la parte central se demolerá por no tener suficiente solidez y en su lugar sea construirá un cómodo departamento que ocupará el Consejo. Se cerrará con una elegante verja las' esquinas del edificio, donde más adelante debe construirse dos chalets, destinados a habitación del. Director de la Escuela y local del Consejo. Se complementará con un molino de viento para extraer: agua.

El Consejo Escolar ha sido eficazmente secundado en esta gestión, por el Dr. Arturo Condomí Alcorta, actual Secretario de la Dirección General de Escuelas...".

Andrés Diotto fue el constructor de esta ampliación. Fotografías de la época nos permiten apreciar; el destacado trabajo de ornamentación art-decó en el cuerpo central que los convertían en un ejemplo único en el Pueblo.

Su presencia, junto a la de otros edificios significativos que la rodeaban, otorgaba a la Plaza Mitre una imagen clara y perceptible, con gran unidad de escala y alturas. Cuarenta años después de su habilitación , en febrero de 1943, este edificio fue demolido por orden del Gobierno Provincial y fue reemplazado por el actual  edificio construido en “estilo californiano” de acuerdo con la tendencia imperante en las obras que en materia de vivienda, salud y educación fueron construidas a partir de la década de 1940.-

Actualmente, funciona de 1 ° a 6° año con un total de 538 alumnos, 32 docentes y 6 au​xiliares, la mayoría de ellos titulares que desarrollan una labor responsable y de mane​ra comprometida. Muchos de ellos fueron también alum​nos de la institución.

La Escuela N°1 cuenta con una asociación cooperadora que lucha denodadamente para mantener en muy bue​nas condiciones su antiguo edificio, aunque algunos de sus integrantes hace varios años que no tienen sus hijos en la escuela.

Se debe tener en cuenta que a partir de diciembre del año 2006 funciona en parte de sus instalaciones la Es​cuela Secundaria Básica Nº2 con 195 jóvenes que cursan 7°,8° y 9° año y en lo que otrora fuera "la casa del por​tero" tiene sus instalaciones la Sede de Inspectores de Zárate. La Escuela Nº1 de Zárate “Gral. Don José de San Martín”, es orgullo de todos los zarateños por su dilatada trayectoria y su calidad educativa.

Por los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN
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